
 
 

 

RESULTADO OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE DOS PLAZAS DE 
ARQUITECTOS/AS TÉCNICOS, PERTENECIENTES AL GRUPO A2 

OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2019 Y 2020 

TURNO LIBRE 

El Tribunal Calificador designado en virtud del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
fecha 25 de marzo de 2021, como asunto urgente 11, para las pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, de dos plazas de Arquitecto/a Técnico correspondiente a la 
OEP  2019 y 2020, tras sesión del Tribunal de 15 de mayo de 2023 en la que se conviene 
dar la vista de determinados documentos del expediente solicitada por los aspirantes 
con NIF ***1368** y ***0659**, en su sesión de fecha 31 de mayo de 2023, 

ACUERDA 

Primero. Desestimar  todas las alegaciones presentadas relativas al tercer ejercicio, y 
ratificar las calificaciones ya dadas y publicadas,  elevando a definitivo el 
resultado del tercer ejercicio. 
 

Segundo. De conformidad con la base sexta, apartado nueve, la nota final del proceso de 
oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los 
ejercicios superados.  
 

ORDEN NIF 1º 
APELLIDO 

2º 
APELLIDO 

NOMBRE NOTA 
1º 

EJERC. 

NOTA 
2º 

EJERC. 

NOTA 
3º 

EJERC. 

PUNT. 
TOTAL 

 
RESULTADO 

1 ***6309** ARAGÓN FORERO ALVARO 
JOAQUIN 

5,067 9,550 7,620 22,237 
SELECCIONADO 

2 ***3050** GÓMEZ VERGARA JAIME 6,533 5,695 7,624 19,852 
SELECCIONADO 

3 ***1368** BUENO VILLALBA ROCÍO 6,800 7,350 5,436 19,586 
 

 

Tercero. Elevar a la Junta de Gobierno Local la propuesta de relación definitiva de los 
aspirantes aprobados, por orden de puntuación, en el sentido arriba indicado.  
 

Cuarto. De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
procedimiento administrativo común, los tribunales y órganos de selección de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en 
el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán 
dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que hayan 
nombrado al Presidente de los mismos. El recurso se podrá plantear en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente a la  publicación del presente anuncio. 
Siendo el plazo de resolución de tres meses, transcurrido el cual, sin que recaiga 
resolución expresa, se podrá entender desestimado el mismo.  
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